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A. CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN TODOS 
LOS SECTORES RECOGIDOS EN EL PLAN DE CENTRO. 

Es conocida por todos la importancia capital que tiene la participación en la vida de un Centro educa-
tivo de toda la comunidad educativa, muy especialmente de los padres y madres del alumnado, ya que 

sin su colaboración y conocimiento de la tarea educativa que en ellos se lleva a cabo, la calidad de la 
enseñanza no alcanzaría las cuotas de mejoras que todos deseamos. Por otro lado, creemos que el 

alumnado, como parte integrante y central del proceso de enseñanza –aprendizaje y educativo, es un 
sector de la comunidad educativa poseedor del derecho a participar en el citado proceso. 

Para llevar a cabo lo anterior en nuestro instituto, y teniendo en cuente sus características, los elemen-

tos funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, son los siguientes:  

• Funcionamiento democrático.  

• Animación individual y colectiva.  

• Existencia de cauces participativos.  

• Órganos de participación eficaces.  

• Proyecto educativo común.  

De los cauces de participación destacamos tres vías principales:  

a) Vía asociativa colectiva: Fundamentalmente AMPA y Asociación de Alumnos y Alumnas. 

b) Vía representativa: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Delegados/as de grupo, de los padres 

y madres y Junta de Delegados/as. 

c) Vías participativas individuales. 

Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra comunidad educativa pro-
pugnamos las siguientes medidas:  

• Diálogo  

• Unión de esfuerzos  

• Intercambio de información  

• Colaboración de todos los sectores implicados.  

Para potenciar la participación en el Centro hay que realizar una reflexión de toda la comunidad edu-
cativa, especialmente del profesorado y de las familias. Crear una cultura democrática, educando en la 
ciudadanía responsable. Obviar las dificultades y obstáculos que se detecten. Todo esto implica un es-

fuerzo de información y formación y reflexión dentro de cada uno de los colectivos que permita llevar 

a cabo estrategias favorecedoras de la participación. 

A.1. LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO  

Uno de los principios del sistema educativo andaluz, recogidos en la Ley de Educación de Andalucía, es 
“La formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de 

la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la sociedad 
del conocimiento”.  
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La citada Ley recoge como objetivos de esa participación los siguientes fines:  

• Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren las prác-
ticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las relaciones interpersona-
les y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.  

• Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la convivencia de-
mocrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres.  

• Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adop-

ción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.  

Ya queda dicho que la participación del alumnado es fundamental pues son los receptores del proceso 

de enseñanza –aprendizaje que se lleva a cabo. Además, en esa participación está implícita la metodo-
logía del aprendizaje democrático, ciudadano y social. 

El aula y el Centro es el marco ideal para este aprendizaje a través de las actividades que en él se llevan 

cabo, y las cuales vamos a plasmar en nuestro ROF. La participación del alumnado no está al servicio 
exclusivo del aprendizaje de la democracia y los valores éticos y morales que sustenta nuestro modelo 
de sociedad, es también una metodología de aprendizaje social y escolar que facilita el conocimiento 

e interpretación de las relaciones sociales y del medio en que se vive, para la adaptación e integración 
del mismo.  

Por todo lo dicho, constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura 
en tres niveles 

• Nivel de aula-grupo:  

- Delegado/a de grupo 

- Reuniones de grupo  

• Nivel de Centro:  

- Junta de delegados/as. 

- Representantes en el consejo Escolar. 

- Asociación de alumnos y alumnas. 

• Nivel externo al Centro:  

- Consejo Escolar Municipal. 

A.1.1. El grupo de clase  

El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. Se le reconocen las 

siguientes funciones: 

• Elegir o revocar a sus delegados/as.  

• Discutir, plantear y resolver problemas del grupo junto a las orientaciones y supervisión del tutor/a 

del grupo 

• Asesorar al delegado/a.  

• Llevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a través del delegado/a 
del grupo.  
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A.1.2. Los/as delegados/as de grupos. Elección y renovación 

Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirá, en presencia del tu-
tor/a, de forma directa y secreta, por mayoría simple, a los delegados/as y subdelegados/as de cada 
grupo. El subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le apo-

yará en sus funciones. El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante 
el tutor/a, será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado del cen-

tro. Las funciones del/a delegado/a de grupo serán las siguientes: 

• Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase.  

• Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan, incluido el 

calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar.  

• Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación do-

cente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa.  

• Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que le indique 
el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus opiniones, quejas 

y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y consideración debido a todo 

el profesorado presente.  

• Responsabilizarse de la custodia y conservación del parte diario de clase, el cual entregará cada hora 
al profesor/a correspondiente para su firma y depositarlo en la Conserjería al finalizar la jornada 

escolar.  

• Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones.  

• Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo.  

• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.  

El delegado/a de grupo podrá cesar por las siguientes causas: 

• Al finalizar el curso. 

• Dimisión motivada y aceptada por jefatura de estudios. 

• Acumulación de tres faltas consideradas como graves para la convivencia y/0 apertura de expe-
diente disciplinario. 

• A petición de la mayoría absoluta de la clase, previo informe del/a tutor/a. 

Salvo en la primera causa, se procederá a una nueva elección de Delegado/a de grupo. 

Los delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función representativa del grupo al 

que pertenecen. 

A.1.3. Junta de delegados/as de alumnos/as 

Siguiendo la orden de 20 de junio de 2011 por al que se adoptan medidas para la promoción de la con-
vivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos nuestro centro ha procedido a elabo-

rar un proyecto de convivencia que forma parte de nuestro Plan de Centro, al igual que el presente ROF. 

En el citado Plan de Convivencia queda recogido la constitución y funcionamiento de la junta de dele-
gados/as. 
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La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el primer mes 

del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado o subdelegada, que 
sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También 
elegirá un/a representante del alumnado en el consejo Escolar Municipal. 

La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas un espacio adecuado para que 
pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento. Esta 

Junta podrá reunirse en pleno o en comisiones, no pudiendo dedicar más de tres horas lectivas por 
trimestre para tal fin. La Junta de delegados y delegadas tiene el derecho y el deber de participar en la 
actividad general del centro. Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro debe-

rán informar a la Junta de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo.  

Cuando lo solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, deberá ser oída por los 

órganos de gobierno del centro, en los asuntos que por su índole requieran su audiencia. 

La junta de delegados/as tendrá las siguientes funciones: 

• Elevar al Equipo Directivo propuestas para la modificación del Plan de Centro, en el ámbito de su 

competencia. 

• Informar a los representantes del alumnado en el consejo Escolar de los problemas de cada grupo o 
curso. 

• Elaborar y elevar al Consejo Escolar informes e iniciativas relacionadas con el ámbito de su compe-
tencia. 

• Informar al alumnado de las actividades de la junta. 

A.1.4. Los/as representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro 

Existirán cinco representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por el alumnado matricu-

lado en el centro. Esta representación se renovará totalmente cada dos años. Serán elegibles aque-
llos/as alumnos/as que hayan presentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral. 

La asociación del alumnado una vez legalmente constituida podrán presentar candidaturas diferencia-
das, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto.  

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta de delegados y 
delegadas sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano colegiado. Sus funciones vienen 

establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar al que pertenecen, y son: 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias específicas del Claustro de 
Profesorado en relación con la planificación y la organización docente.  

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión.  

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las personas 

candidatas.  

d) Participar en la selección del director o directora del centro y, en su caso, previo acuerdo de sus 

miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del di-
rector o directora. (A excepción de los representantes del alumnado de los dos primeros cursos de 
la educación secundaria obligatoria).  

e) Ser informados del nombramiento y cese de los demás miembros del Equipo Directivo.  
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f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el instituto, 

para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumpli-
miento.  

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente Reglamento 

y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o di-
rectora correspondan a conductas del alumno o la alumna que perjudiquen gravemente la convi-

vencia del instituto, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del 
alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad entre hom-

bres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 

y social.  

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo caso, la reso-
lución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa audiencia al interesado.  

j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención 
de recursos complementarios.  

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 
locales, con otros centros, entidades y organismos.  

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 

otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  

A.1.5. La asociación de alumnos y alumnas 

La asociación del alumnado establecerá en sus estatutos sus finalidades, entre las que deberán figurar 

las siguientes: 

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto.  

b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades complementarias y 

extraescolares del mismo.  

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.  

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en 

equipo.  

La asociación del alumnado tendrá derecho a ser informada de las actividades y régimen de funciona-

miento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro, así como del Plan 
de Centro establecido por el mismo.  

La asociación del alumnado se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a 
que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades Colabora-
doras de la Enseñanza. 
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A.2. LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO 

La participación del profesorado en el centro viene dada por su propia naturaleza y razón natural, ya 
que es pieza clave en la mejora del proceso educativo mediante un trabajo en equipo, cooperativo y 
compartido, imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente, unificada y eficaz en 

líneas generales. No se puede concebir un centro donde la participación e información del profesorado 
sea de un perfil bajo, pues esto redunda de una manera totalmente negativa en la buena marcha del 

centro y por ende en la calidad de la educación que imparte. 

Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del centro con ocho 
representantes en el Consejo Escolar, como regula el decreto 327/2010 de 13 de julio democrática-

mente elegidos, y sus funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado, 

establecidas en el citado decreto.  

Cualquier profesor/a podrá formular propuestas, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, 
para que sean tratados en dicho Consejo. Una vez realizado el Consejo Escolar, y nos más allá de diez 
días desde la celebración del mismo, los representantes del profesorado deberán informar a sus repre-
sentados de las decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios de la Sala de Profe-

sorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de una reunión organizada para ello. 

La participación del profesorado constituye un deber en cualquiera de las formas y cauces que, a tal 

fin, se establece en este ROF y la legislación que regula dicha participación, de la siguiente forma como 
queda expresado concretado en los siguientes aspectos:  

a) La actividad general del centro.  

b) Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los resultados de la 

autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  

c) Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de educación o los 

propios centros.  

d) Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por el centro.  

En aplicación del artículo 24.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el profesorado no podrá abste-

nerse en las votaciones que se celebren en el seno del Claustro de Profesorado. La participación del 

profesorado en sus aspectos técnico-pedagógicos se articula también a través de su presencia en los 
siguientes ámbitos: Equipo docente de ciclo, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, Equipo do-

cente de Orientación y Apoyo, Departamentos, equipos docentes, … 

A.3. LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y MADRES 

Consideramos fundamental la participación de los padres y de las madres en la vida del centro, ya que 

son los responsables de la educación de sus hijos/as, teniendo el centro una función complementaria 

de la misma. Por otra parte la citada participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, y el apoyo 
al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos constituyen derechos de las familias, complementado 
con la obligación de colaborar con el instituto y con el profesorado, especialmente en la educación 

secundaria obligatoria, ya que esta etapa es piedra angular del proceso que llevará a sus hijos/as a ser 
ciudadanos y ciudadanas responsables, democráticos y formados para afrontar un mercado de trabajo 
cada día más flexible y complejo. 
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Esta colaboración se concreta en nuestro centro en:  

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su 
aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.  

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.  

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto.  

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material 

didáctico cedido por los institutos de educación secundaria.  

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hu-

bieran suscrito con el instituto.  

Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado participan en el go-

bierno del centro con cinco representantes en el Consejo Escolar, cuatro de ellos democráticamente 

elegidos, y uno por designación directa de la AMPA. Sus funciones vienen delimitadas por las compe-
tencias de este órgano colegiado, ya establecidas en el apartado 1.4. Otras vías de participación son a 
través de la Asociación de Padres y Madres; la función tutorial y los Padres y Madres Delegados/as que 
a continuación pasamos a desarrollar y regular. 

A.3.1. La asociación de padres y madres del alumnado 

Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el centro podrán asociarse, 

de acuerdo con la normativa vigente. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las 
finalidades que establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las si-

guientes:  

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que concierna a 

la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.  

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto.  

c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto.  

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las activida-

des y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así 
como del Plan de Centro establecido por el mismo. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 

se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 

71/2009, de 31 de marzo. El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres 
y padres del alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el 

profesorado. Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro para la realización de las 
actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas actividades en la 

vida escolar, teniendo en cuenta la normativa vigente. Se reconoce a las asociaciones de padres y ma-

dres que se constituyan en el centro las siguientes atribuciones: 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de Centro.  

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren oportuno.  

c) Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad.  

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el 
Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.  
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e) Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  

f) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares, así como 
colaborar en el desarrollo de las mismas.  

g) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el Consejo 

Escolar.  

h) Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere.  

i) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el centro.  

j) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

A.3.2. Los padres y madres delegados/as 

Siguiendo las indicaciones de la Orden de 20 de junio de 2011 Capítulo II Artículo 4, nuestro centro lle-

vará a cabo la elección de delegado/a de padres/madres del alumnado, para ello a principio de cada 

curso escolar y aprovechando la primera reunión, el tutor o tutora promoverá el nombramiento del 

delegado o delegada de padres y madres, que será elegido por ellos mismos, de forma voluntaria, de 
entre los allí presentes. Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico. Las ta-
reas o funciones de los delegados de padres y madres son: 

• Representar a los padres y madres del alumnado del grupo.  

• Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, problemas, 
carencias, falta de profesorado etc. que tenga el grupo.  

• Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre cualquier in-

formación general, quejas, propuestas, proyectos etc.  

• Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén involucra-
das el alumnado y familias (faltas colectivas del alumnado, etc.), en la organización de visitas cultu-

rales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones, entidades, asociaciones 

o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas, conseguir ayudas o subvencio-

nes, etc.  

• Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que necesiten de 

la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales. 

• Elaborar y dar información a los progenitores sobre temas educativos y aspectos relacionados con 
la vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que se imparten, 

servicios, disciplina etc.).  

• Animar a los padres y madres a participar en la Escuela de Padres y Madres como recurso que sirve 

para mejorar la atención a sus hijos en todos los aspectos. 

Para fomentar la participación y colaboración en esta tarea se contará con la AMPA. Desde la asociación 

de padres y madres se intentará despertar en las familias la necesidad de participar en la vida del cen-

tro. A si mismo se demandará a la AMPA actividades de formación, como escuelas de padres y madres, 
donde se intente transmitir y enseñar la participación. 
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B. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTIZAN EL RIGOR Y TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES 

En toda organización, deben existir unos cauces que regulen y aseguren que tanto la toma de decisio-
nes como la información de cómo se han tomado las mismas. La organización educativa debe velar 

especialmente por este orden de cosas, ya que es de suma importancia que la toma de decisiones y su 
conocimiento estén, en todo momento encaminadas al fin que persigue, esto es la educación del alum-

nado que en el centro se preparan para la vida futura.  

Sin una gestión de la información bien delimitada, los procesos comunicativos no tendrían lugar. La 
información se gestiona para mejorar el funcionamiento de toda la comunidad, transformando la in-

formación en acción. Del grado de información que se tenga, de su relevancia y de cómo se convierta 

en elemento dinamizador entre los implicados en el proceso educativo, se conseguirán más fácilmente 

los objetivos propuestos.  

Una información gestionada eficazmente aumenta en el individuo el sentimiento de pertenencia a la 
comunidad, incrementa la posibilidad de desarrollo de la misma y hace posible la participación. Es por 
ello que corresponde a la Dirección del centro garantizar la información sobre la vida del centro a los 

distintos sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones más representativas.  

Para hacer llegar a toda la comunidad educativa la información de las decisiones tomadas por los dis-

tintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente los que tiene que ver con la eva-
luación y la escolarización del alumnado se seguirán los siguientes procedimientos que a continuación 

se describen, exponiendo antes los diversos tipos de información que se generan en un centro educa-
tivo. 

B.1. INFORMACIÓN INTERNA 

Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y gestión de la 

actividad docente en el Instituto.  

La información de carácter general es suministrada por los distintos Órganos de Gobierno Unipersona-

les y Colegiados del centro.  

La información de carácter más específica es suministrada por los responsables directos del estamento 

u órgano que la genera: tutores/as, jefes/as de departamento, coordinadores/as de proyectos, etc.  

Son fuentes de información interna, entre otras:  

• El Proyecto Educativo del centro.  

• El Proyecto de Gestión.  

• El Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F).  

• La Memoria de Autoevaluación.  

• Los planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción laboral, programas especia-
les...).  

• Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, Órdenes, Resolu-
ciones, Comunicaciones...)  

• Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro:  

• Actas del Consejo Escolar.  
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• Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado.  

• Actas de las reuniones de los departamentos didácticos.  

• Actas de las sesiones de evaluación.  

• Actas de reuniones de acción tutorial.  

• Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de la actividad docente: con-

cesiones de permisos; correcciones de conductas; circulares, etc.  

• Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del Profesorado: convocatorias de los 

CEP, becas, programas...  

• La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a las familias ...  

• El parte de guardia del profesorado.  

• Relación de libros de texto y materiales curriculares  

B.2. FUENTES EXTERNAS 

Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del centro. Son 

fuentes de información externa, entre otras:  

• Información sindical.  

• Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, provincial o es-

tatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, organizaciones deportivas, empresas.  

• Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, Universidad.  

• Informaciones de Prensa.  

• Información bibliográfica y editorial.  

B.3. CANALES Y MEDIOS PARA HACER LLEGAR LA INFORMACIÓN DE LA TOMA DE DECISIONES 

Son varios los procedimientos y vías que se utilizan en nuestro centro, pero de una manera sucinta 

serían siguientes: 

Interna 

el profesorado el alumnado el P.A.S. 

• Casilleros unipersonales 

• Tablón de anuncios 

• Correo electrónico 

• Entrega directa de comu-

nicaciones 

• Claustro de Profesorado 

• Consejo Escolar 

• E.T.C.P. 

• (i)Séneca 

• Asambleas 

• Entrega al delegado en 
los casilleros del grupo 

• Consejo Escolar 

• Página web 

• Correo electrónico 

• iSéneca 

• Entrega directa 

• Consejo Escolar 

• Correo electrónico 
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No obstante, además de los medios y procedimientos anteriores es necesario establecer algunas pau-

tas de actuación para hacer eficaz la comunicación y hacerla llegar a todos los sectores de la comuni-
dad educativa, para ello se establecerán, o se han establecidos, las siguientes pautas: 

• Todo el profesorado dispone de una dirección correo electrónico proporcionada por el propio cen-

tro para facilitar la comunicación interna. 

• Cada profesor/a dispone de un casillero en la sala de profesorado como medio alternativo de comu-

nicación interna. 

• Uso del sistema de comunicación Séneca entre el profesorado. 

Tanto un medio como otro servirán para hacer llegar al profesorado información relacionada con las 

siguientes cuestiones: 

• Las circulares informativas emitidas por el Equipo Directivo. 

• Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP. 

• La normativa de interés general. 

• La documentación enviada por correo electrónico desde la Administración Educativa. 

• Temas relacionados internamente con la información tutorial. 

Las convocatorias de Claustro de Profesorado y Consejo Escolar serán enviadas por correo electrónico 

y el profesorado tendrá que firmar el conocimiento de la misma en la hoja que a tal efecto habrá en la 
mesa de la Sala de Profesorado. 

También se colocará en el tablón de anuncios de la Sala de profesorado la información de interés para 

los/as tutores/as y equipos docentes, así como para el profesorado en general. 

En la Sala de Profesorado habrá un tablón dedicado exclusivamente a las actividades complementarias 

y extraescolares, siendo el responsable del mismo el /la Jefe/a de dicho departamento. En este tablón 

aparecerá toda la información relativa a etas actividades (fecha, horario, profesorado responsable, pro-
fesorado implicado, espacios de realización de las mismas, etc.). También en dicho tablón aparecerá el 

cuadrante de uso del Salón de Actos, aula de Integración, aula de EPVyA, ambas aulas TIC, y del aula de 

Música para que todo el profesorado que desee utilizar uno de estos espacios en una determinada hora 

pueda hacer la reserva. 

Por delegación de la Dirección, será el Secretario del centro el encargado de autorizar o no los carteles 
que se expongan en los tablones de anuncios de la Sala de Profesorado y que provengan del exterior. 

B.4. GESTIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO 

El control de ausencias y retrasos a clase del alumnado es obligatorio, por lo que el profesorado anotará 

las ausencias o retrasos del alumnado en el sistema de gestión Séneca durante la hora lectiva en la que 
se produzca.  

La responsabilidad de poner las faltas de asistencia (y de justificarlas cuando proceda) es del profesor/a 

de cada materia, NO de los/as tutor/as. 

No se admitirá ningún justificante de ausencia a clase 10 días a partir de la reincorporación del 

alumno/a al Centro, es decir, que, si transcurrido el plazo indicado no se ha procedido a la justificación 
de la ausencia, ésta se dará a todos los efectos por no justificada, independientemente de los efectos 

que ello pueda ocasionar en las personas interesadas. 
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Los periodos vacacionales de Navidad y Semana Santa no computarán a estos efectos. 

Los tutores legales de alumnos/as que soliciten beca serán informados de esta cuestión y firmarán un 
documento en el que quede constancia por escrito de que se les ha proporcionado dicha información, 
documento que se puede obtenerse en el Anexo I del presente ROF. 

En el caso de que el profesor/a necesite ausentarse de la clase por algún motivo, enviará al delegado/a 
de la clase para que avise a un/a profesor/a de guardia con el fin de que custodie la clase durante su 

ausencia. 

En ningún caso el/la profesor/a enviará a ningún/a alumno/a para recoger ningún tipo de material que 
se le haya olvidado en el departamento o en la sala de profesorado. En esta situación se actuará como 

se ha indicado anteriormente. 

B.5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE FALTA DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO A EXÁ-

MENES 

El/La alumno/a que no asista a un examen o cualquier otro tipo de actividad evaluable tendrá la posi-
bilidad de hacer dicho examen en otro momento, siempre y cuando entregue un justificante del padre, 
madre o tutor/a legal en el plazo de tres días desde su reincorporación al Centro. La fecha en la que 

realizará el examen o prueba será, dentro del trimestre en curso la que el/la profesor/a de la materia 
considere oportuna. Esta fecha se le dará a conocer al alumno/a con una antelación mínima de 3 días, 

pudiendo incluso coincidir con otras pruebas o exámenes que deba realizar el/la alumno/a de esa o de 
otras materias. 

En el caso de que, por la proximidad de la fecha de la sesión de evaluación, fuese materialmente impo-
sible realizar la actividad evaluable durante el trimestre en curso, ésta computará para la siguiente eva-

luación, excepto en la evaluación ordinaria. Para dicha evaluación, cuando la proximidad de la fecha 

de la sesión de evaluación no lo permita, se eliminará el requisito de la comunicación al alumno/a con 

al menos tres días de antelación. En ningún caso podrá realizarse una actividad evaluable una vez ce-

lebrada la sesión de evaluación ordinaria.  

Si el/la alumno/a presentara un justificante elaborado por un centro médico en el que se indicara ex-
presamente que ha asistido a consulta el día del examen, podrá acordar la fecha de realización de dicha 

actividad evaluable con el/la profesor/a de la materia. Se considerará válido un justificante en el que 

quede constancia de que el padre, madre o tutor/a legal del alumno/a ha asistido al centro médico 
como acompañante de su hijo/a, siempre y cuando se incluya en dicho justificante el nombre del 

alumno/a interesado/a en calidad de paciente. 

En el caso de que transcurran 3 días desde la reincorporación del alumno/a al Centro y éste no haya 

aportado ningún tipo de justificante, se perderá el derecho a realizar el examen o actividad evaluable.  
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C. LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 
Y NORMAS PARA SU USO CORRECTO 

C.1. LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO  

Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro están relacionados en el Registro General 

del Inventario, depositado en la Secretaría del centro. Su contenido es público para todo el profesorado 
del centro, facilitando así el conocimiento de los medios existentes, su localización y el uso compartido 

de los mismos. Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos 
didácticos, en los despachos del Equipo Directivo, en los espacios y aulas específicas o en las aulas co-
munes de uso general.  

Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización sólo re-

quiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en función de su ubicación. Es un deber 

del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su alcance para su aprendizaje. 
El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo dañado o la contraprestación económica 
correspondiente,  

El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar daños, pérdi-

das o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

El centro cuenta con 4 proyectores portátiles en la Secretaría del Centro y de 3 carros con ordenadores 

portátiles a disposición del profesorado para sus clases, dos en la 1ª planta (en el Aula de 1º CFGM) y 
otro en la 2ª planta que hay menos aulas (en el despacho de Coordinación TIC). Corresponde al profe-

sorado que lo utiliza su recogida y entrega en la dependencia de origen. 

El centro también cuenta con la reciente dotación de 47 ordenadores portátiles correspondientes al 

Plan de Transformación Digital Educativa (TDE) para ser utilizado por el profesorado durante la práctica 
docente ordinaria, favoreciendo nuevas propuestas metodológicas e incorporando a la misma las ex-

periencias desarrolladas durante el periodo de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dichos dis-

positivos serán los que el centro ponga a disposición del profesorado para transmitir las clases al alum-

nado en caso de enseñanza semipresencial (modalidad sincrónica) o telemáticas en caso de confina-
miento. En caso de la suspensión de la actividad lectiva presencial, también podrán ser puestos a dis-

posición del profesorado y del alumnado, tal y como se establece en el apartado Octavo. Dispositivos 

electrónicos de las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, 
relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la 

crisis sanitaria del COVID-19. 

También contamos con 63 Puestos Educativos en el Hogar (PEH) consistentes en un ordenador portátil 

y un módem inalámbrico USB con conexión a internet para su préstamo al alumnado en situación de 
vulnerabilidad digital. 

En caso de préstamo, el profesorado o los progenitores del alumnado tendrán que firmar un compro-
miso, recogido en Séneca, con los siguientes requisitos: 

• La devolución del equipamiento en la fecha establecida, en el centro de origen, como se especifica 

al final de este documento. 

• Comunicar cualquier incidencia a la persona encargada de la coordinación #TDE para su gestión. 

• Si la incidencia es por pérdida o sustracción del dispositivo deberá notificarse de inmediato a la per-
sona que ejerza las funciones de dirección en su centro educativo. 
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• En general, hacer un uso correcto del equipamiento; en caso contrario, cualquier deterioro deberá 

ser reparado a su cargo, debiendo reintegrar un equipo nuevo en caso de un desperfecto que lo haga 
inutilizable. 

• No realizar ninguna modificación de hardware o software en el dispositivo (incluido Sistema Opera-
tivo). 

• Reintegrar el equipo limpio de contenidos propios. 

• Utilizar el dispositivo únicamente para fines profesionales. 

• No conectar el dispositivo a redes abiertas o que no sean de confianza. 

• No almacenar datos de carácter personal. En caso de ser necesario, la información deberá estar en-
criptada. 

• No usar la opción "guardar contraseñas" de los navegadores para las credenciales de acceso a apli-

caciones corporativas, como por ejemplo Séneca o el correo corporativo. 

• Adoptar las medidas necesarias para evitar daños o sustracción, así como el acceso por parte de 

personas no autorizadas. 

• Este equipamiento será devuelto según el protocolo que el centro elabore para ello, procediéndose 

a registrar la devolución y el estado del equipo, teniendo como plazo máximo el 30 de junio o hasta 

que termine su vinculación con el centro durante este curso escolar. 

C.2. UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO 

C.2.1. Sala de profesorado 

Ni los/as alumnos/as ni los padres/madres pueden entrar en la sala de profesorado. En el caso de que 
algún/a profesor/a quiera atender al alumnado o a las familias lo hará en su departamento. El profeso-

rado no podrá autorizar a los padres/madres ni a los/as alumnos/as a entrar en este espacio. 

C.2.2. Departamentos 

Deben estar cerrados con llave si no están siendo utilizados. 

El alumnado puede entrar en los departamentos siempre que un/a profesor/a lo autorice. El profeso-

rado no debe dejar solos a los/as alumnos/as en los departamentos, allí puede haber exámenes, docu-
mentos personales, teléfonos, etc. 

C.2.3. Conserjería  

Bajo ningún concepto el alumnado podrá entrar en la Conserjería. Ni el profesorado ni las conserjes 

pueden autorizar al alumnado a entrar en dicha dependencia, que será siempre atendido por la venta-

nilla. En esta dependencia el profesorado y el alumnado podrá realizar fotocopias. El profesorado no 

debe (salvo casos de fuerza mayor) autorizar al alumnado a abandonar el aula para ir a hacer fotoco-
pias. 

Los documentos a fotocopiar serán entregados por el profesorado con al menos 24 horas de antelación, 

si no se hace así, no se podrá garantizar la entrega en el mismo día. 

El alumnado debe pagar las fotocopias que hagan para uso personal, salvo aquellos casos excepciona-
les de alumnado procedente de familias desfavorecidas, situación que deberá valorar cada profesor/a 
y pondrá en conocimiento del Equipo Directivo, quien finalmente lo autorizará. El precio de las copias 
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quedará como se indica en el siguiente texto, que estará siempre en un lugar visible al público en la 

Conserjería:  

PRECIOS DE LAS FOTOCOPIAS 

➢ FOTOCOPIAS A UNA CARA: 10 CÉNTIMOS LA COPIA. 

➢ FOTOCOPIAS A DOBLE CARA: 5 CÉNTIMOS LA COPIA. 

➢ ENCUADERNACIONES: 3 EUROS. 

SE INFORMA AL ALUMNADO DE QUE ADOPTAMOS ESTA MEDIDA PARA INCENTIVAR EL MEJOR 

APREVECHAMIENTO DEL PAPEL AL USARLO POR AMBAS CARAS, CON LO QUE CONTRIBUIREMOS A 

REDUCIR SU CONSUMO. 

No está permitido hacer fotocopias de libros, excepto de algunas páginas sueltas (siempre dentro 

de lo permitido por la normativa vigente). 

El Equipo Directivo Del I.E.S. Alarifes Ruiz Florindo 

 
Al alumnado de ESO y de FPB no se le podrá requerir que realice fotocopias para adquirir material cu-

rricular obligatorio para su aprendizaje. 

C.2.4. Aula de tecnología y laboratorios 

El profesorado encargado de utilizar habitualmente dichas aulas debe asegurarse de que el instrumen-
tal quede guardado y los armarios queden cerrados con llave al final de sus clases. En el caso de que 

deban ser utilizados como aula de desdoble es responsabilidad directa del profesorado controlar que 

el alumnado no acceda a los materiales e instrumentos que por necesidad tengan que quedar expues-

tos. 

C.2.4.1. Normas de funcionamiento de estas aulas 

a) Mientras trabajas, intenta mantener el puesto de trabajo limpio y ordenado. Las áreas y mesas de 
trabajo desordenadas invitan a las lesiones.  

b) Deposita el material inservible en la basura y el reutilizable en las cajas de reciclaje.  

c) Utiliza las herramientas y máquinas aplicando sus normas de uso y seguridad. Si no sabes cuáles 
son, pregunta a tu profesor/a.  

d) Es obligatorio utilizar las medidas de protección (guantes, gafas, etc.) en aquellos casos en los que 
sea necesario.  

e) Adopta posturas correctas para realizar las distintas técnicas de trabajo.  

f) Cuando termines de utilizar una herramienta vuelve a dejarla en el panel de herramientas. Sí es del 

almacén dásela al profesor/a.  

g) No corras, juegues, ni molestes a nadie. El taller es un lugar de trabajo. Los juegos pueden provocar 

accidentes innecesarios.  

h) Colabora activa y responsablemente con el grupo al que perteneces.  

i) Al entrar en el taller, dirígete con prontitud al lugar que se te ha sido asignado.  

j) Es preciso llevar siempre las herramientas personales, el cuaderno de aula y material para escribir.  
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k) Cada alumno/a es responsable de la conservación y limpieza de las herramientas y equipos del aula 

que utilice individualmente o en su grupo de trabajo. En caso de desperfecto deberá repararlas o 
comprar otras nuevas.  

l) Cada alumno/a es responsable de dejar limpio y ordenado el puesto donde ha trabajado.  

m) No comas ni mastiques; déjalo para otro momento.  

n) Al finalizar la clase, colabora con el resto de tus compañeros/as en dejar en perfecto estado las ins-

talaciones.  

C.2.4.2. Normas de seguridad del aula de tecnología y de los laboratorios 

Queda prohibido:  

a) El uso de toda herramienta, máquina, material, distinto del que te corresponde. 

b) El trabajo que exceda la capacidad del alumnado. Es mejor dejarse auxiliar por el profesorado u 

otros/as alumnos/as.  

c) Toda acción o inacción que provoque daños físicos a los/as compañeros/as.  

d) Dejar las herramientas o el instrumental de modo que puedan romperse o causar daños a personas 
o cosas.  

e) El uso de la pileta de los laboratorios, salvo permiso expreso del profesorado. En este último caso, 
una vez utilizada, se dejará limpia y sin restos de materiales.  

f) Conectar las mesas a la corriente eléctrica sin permiso del profesorado.  

g) El uso de las máquinas – herramientas incumpliendo los pasos que haya detallado el/la profesor/a 

en la explicación previa  

C.2.5. Salón de Actos “Ana Vázquez Martín” 

Se utilizará para todos los actos institucionales e informativos que se desarrollen en el instituto y que 

sean programadas por los diferentes colectivos que forman parte de él. El Salón de Actos dispone de 
proyector de imágenes, ordenador y equipo de megafonía. También podrá utilizarse para la realización 

de exámenes. Para su utilización se deberá hacer reserva con suficiente antelación en el cuadrante que 

en esta dependencia pondrá el jefe/a del Departamento de Actividades Extraescolares. Los/as coordi-
nadores/as TDE darán instrucciones para el correcto uso de estos aparatos. El profesorado a cargo del 

alumnado s que utilice el Salón de Actos será responsable de su buen uso. 

C.2.6. Sala de Estudio o Biblioteca 

La Biblioteca cuenta con un espacio propio dentro del Centro y dispone de un mobiliario adecuado que 

alberga los fondos de la misma. Aunque su uso fundamental es como sala de lectura y biblioteca, puede 

ser utilizada para impartir alguna clase o realizar algún trabajo que requiera los recursos de la misma. 

El alumnado que no cursa todas las asignaturas (matrículas parciales de Bachillerato) o mayor de edad 
y no asiste a clase, tiene la opción de permanecer en la biblioteca para estudiar siempre que muestre 

un comportamiento adecuado. Durante los recreos, el profesorado responsable de la Biblioteca vigilará 
que el alumnado haga un uso adecuado de la misma. 
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C.2.6.1. Horario de la Biblioteca 

La Biblioteca permanece abierta durante todo el horario lectivo, desde las 8:30 hasta las 15:00 de tal 
forma que el profesorado puede acceder a los libros y demás recursos en cualquier momento. Para 
realizar préstamos de fondos cada curso académico se establecerá un horario que incluirá, al menos, 

el recreo.  

C.2.6.2. Fondos y recursos 

En la biblioteca existen más de 5000 obras informatizadas en BiblioWeb. Todas ellas han sido cataloga-
das siguiendo la CDU para Educación Secundaria y se encuentran ordenadas en los estantes obede-
ciendo a dicha clasificación. También cuenta un equipo informático completo para uso del profesor/a 

responsable, cuatro equipos informáticos para uso del alumnado, un proyector y una pantalla de pro-

yección. 

C.2.6.3. Política de préstamos 

Los ejemplares de la biblioteca se encuentran divididos en “prestables” y “no prestables”, siendo éstos 
últimos las enciclopedias y obras de consulta en general. El alumnado puede retirar libros en préstamo 
en el horario que el Centro establece (durante este curso en los recreos todos los días) durante un pe-

ríodo de 15 días, que puede ser prorrogado a criterio de la profesora responsable de Biblioteca. El pro-
fesorado y demás miembros de la comunidad educativa también pueden ser usuarios de la biblioteca, 

siguiendo las mismas normas que el alumnado. 

La biblioteca ofrece dos formas de préstamo: los ejemplares que no van a salir del Centro, es decir, se 

van a leer o consultar en clase (enciclopedias, atlas, diccionarios…) se anotan en un Cuaderno de Re-
gistro de préstamos internos dejando constancia de la hora en la que se retiran y la hora en que se 

devuelven, siempre bajo la responsabilidad del profesor/a que los ha utilizado. 

Los ejemplares que salen del Centro tienen que quedar registrados en el apartado de préstamos del 

programa ABIES. En principio los ejemplares se prestan por un período de tiempo de 15 días, pero 

puede ser prorrogado a juicio del profesor/a responsable durante más tiempo. La Biblioteca ofrece, 

además, series de libros del mismo título para lecturas colectivas en el aula, que el profesorado puede 
utilizar en cualquier momento. Tanto los préstamos y prórrogas se hacen de manera informática. 

C.2.6.4. Lectores y usuarios de la Biblioteca 

Se consideran usuarios de la Biblioteca todos los miembros de la comunidad educativa: alumnado, 
profesorado, padres y madres y personal laboral. El único requisito que se exige es que consten sus 

datos personales y de localización en la base de datos de ABIES y se comprometan a cumplir las normas 
existentes en cuanto al cuidado de los fondos y el respeto a la fecha de devolución. Todo el alumnado 

tiene un carnet de biblioteca para facilitar su identificación y la recogida de sus datos a la hora de hacer 
préstamos de libros. En caso de que algún ejemplar se pierda o deteriore el usuario debe reponerlo. 

Con el fin de integrar a todo el alumnado en la base de datos, se graba a principios de curso todo el 
alumnado de 1º de ESO y se les proporciona un carné de lector provisto de código de barras para su uso 
informatizado. 

C.2.6.5. Actividades  

La Biblioteca proporciona recursos en la medida de sus posibilidades a los distintos Departamentos y 
colabora en las actividades que organiza el Centro relativas al fomento de la lectura, tales como la ce-

lebración del Día del Libro, participación en la celebración del Día de la Paz. 
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C.2.6.6. Funciones de la persona encargada de la Biblioteca  

La persona encargada de la Biblioteca será designada por la Dirección del centro y actuará bajo la de-
pendencia de la Jefatura de Estudios.  

Tendrá las siguientes competencias:  

• Catalogar y organizar los fondos, así como controlar los préstamos. 

• Coordinar el Equipo de Apoyo. 

• Velar por el buen funcionamiento de la Biblioteca.  

• Dar información al profesorado y alumnado de los fondos nuevos adquiridos.  

• Gestionar la adquisición de fondos nuevos según el presupuesto disponible. 

• Aportar al equipo de autoevaluación los datos más relevantes sobre el uso de la biblioteca a la fina-
lización del curso académico, como son: el censo de lectores, las compras y adquisiciones realiza-

das, incidencias principales y propuestas de mejora.  

C.2.6.7. Actividades de formación 

La profesora responsable de Biblioteca realiza las acciones formativas propuestas por el CEP relativas 
al funcionamiento de la misma, a la participación en la Red Profesional de Bibliotecas y a las experien-

cias educativas para el fomento de la lectura. 

C.2.7. Aulas TIC 

Dadas las especiales características de estas aulas, el profesorado que tenga que utilizarlas de forma 
esporádica, deberá coordinar su uso con el/la Coordinador/a TDE. El Centro dispone actualmente de 2 

aulas TIC (una dotada con 27 ordenadores portátiles para trabajo individual y otra 15 para trabajo en 

parejas o grupos reducidos), además de las del Ciclo Formativo (1º y 2º) y las de Formación Profesional 

Básica (1º y 2º). Las normas básicas de utilización del aula TIC son las reflejadas en el siguiente docu-
mento:  

a) Queda prohibida la modificación, sin permiso, física o lógica, de cualquier equipo, o parte del 
mismo, que forme parte del parque informático del centro. Esto incluye cambios de ubicación, 

cambios de configuración, y por supuesto desperfectos y averías provocadas por un uso inadecuado 

de los mismos, incluyendo periféricos, elementos de conexión, proyectores y pizarras digitales. La 
gravedad de la sanción será proporcional a la gravedad del hecho y será particular para cada caso. 

b) Cuando se produzca un desperfecto, tanto si es fruto del mal uso como de la mala intención, o 

desaparición de algún componente, la reparación/reposición será abonada por el/la alumno/a 
responsable. En caso de que el responsable no pueda ser identificado o la responsabilidad sea 

compartida, todo el grupo se hará cargo del coste de la reparación/reposición. En caso de que al-

gún/a alumno/a se niegue a satisfacer el importe correspondiente, tendrá una sanción alternativa 

en la forma que se determine para cada caso, y agravada por la negativa de cumplimiento de la 

sanción original establecida. 

c) Si aun produciéndose una manipulación autorizada, se observa, durante o después de la misma, 
algún desperfecto o tara en el equipo, causada por una práctica inadecuada, se puede tomar la 
decisión de considerar responsable de la misma al alumno o la alumna, aplicándosele las acciones 

definidas en el punto anterior. 
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d) Queda prohibida la instalación y/o uso no autorizado de cualquier software, para el que el alum-

nado no haya obtenido una autorización explícita del profesor/a presente en ese momento en el 
aula, así como accesos, a través de Internet, a contenidos no explícitamente permitidos o mani-
fiestamente inapropiados. 

e) Está terminantemente prohibido el consumo de cualquier comida o bebida dentro de las aulas 
TIC, incluidas golosinas y agua, ya que cualquier derrame, aunque se accidental, puede dañar los 

equipos. 

f) El alumnado que utilice el aula en más de una ocasión permanecerá situado siempre en el mismo 
puesto de trabajo y utilizará el mismo equipo informático. El profesorado responsable del grupo 

tiene la obligación de registrar en el Libro de Incidencias del aula el nombre y apellidos cada 

alumno/a del grupo y el equipo que usa. Para la asignación de equipos en grupos poco numerosos 

será obligatorio empezar por el equipo 1 y seguir en orden ascendente de modo que los equipos que 
se queden libres sean los del final. 

g) El alumnado comprobará al inicio de cada clase el estado del puesto que ocupa, tanto del 
mobiliario como del equipo informático, incluida su configuración estándar en cuanto al escritorio, 

tapices, salvapantallas, etiquetas identificativas, logotipos del equipo, etc. Los archivos y carpetas 
de trabajo del alumnado deberán estar guardados en carpetas con su nombre, apellidos, curso y 

grupo o serán borrados del equipo. 

h) Si hubiese alguna anomalía y el/la alumno/a no lo denunciara se le podrán atribuir a él/ella los 

desperfectos encontrados. 

i) Cada profesor/a será responsable de notificar inmediatamente las incidencias detectadas a la 

Coordinación TDE. 

j) La existencia de archivos o carpetas con nombres o contenidos relacionados con la pornografía, el 

racismo, la discriminación de cualquier tipo, el sexismo, las drogas, la violencia, etc. se considera-

rán de especial gravedad y se notificarán inmediatamente a Jefatura de Estudios para que tome las 

medidas disciplinarias oportunas. 

k) Cada equipo tiene una etiqueta para su identificación que habrá que mencionar al anotar la inci-

dencia. 

l) Si la incidencia detectada impide el uso en sucesivas sesiones del equipo informático correspon-
diente o, por su naturaleza, se considera de especial gravedad, el/la profesor/a deberá comunicarlo 

personalmente y de forma inmediata a la Coordinación TDE para su arreglo y/o asunción de respon-
sabilidades por los causantes de la anomalía. 

m) Las anomalías detectadas serán solucionadas, si ello es posible, por el/la profesor/a, nunca por el 
alumnado, ya que puede no hacerse de forma correcta y provocar una avería mayor. 

n) El profesorado controlará en todo momento el buen uso del material informático por parte del 
alumnado. 

o) El alumnado sólo podrá permanecer en el aula acompañado de un/a profesor/a. 

p) Es responsabilidad del profesor/a que a la finalización de la sesión lectiva el aula quede total-
mente ordenada, tanto las sillas como los equipos informáticos, y los ordenadores correcta-
mente apagados y con las pantallas cerradas. También habrá de comprobar que no falta ningún 

periférico de los existentes en el aula. 
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q) Bajo ningún concepto no se podrá utilizar el Aula TIC para llevar a alumnado de guardia. 

r) El alumnado o los grupos que incumplan estas normas podrán verse privados del uso de estas 
aulas. 

C.2.8. Aula de Música 

El aula de Música cuenta con un ordenador, un proyector y un equipo de música. También dispone de 
un equipo de aire acondicionado de frío y calor. 

C.2.9. Aula de Integración 

El aula de Integración cuenta con un equipo informático completo (ordenador, impresora y altavoces) 

para el profesorado y otros dos ordenadores para el alumnado. También dispone de un equipo de aire 
acondicionado de frío y calor. 

C.2.10. Aula de EPVA 

El aula de EPVA cuenta con un ordenador, una impresora láser color y un proyector. También dispone 

de un horno para cocer cerámica y de un equipo de aire acondicionado de frío y calor. 

C.2.11. Aulas ordinarias de clase 

Todas las aulas ordinarias de clase cuentan con una pizarra digital o con una pantalla interactiva. Tam-

bién están dotadas con un equipo de aire acondicionado de frío y calor.  

C.2.12. Sala de guardia 

La sala de guardia dispone de un ordenador con una impresora y de un teléfono fijo. También cuenta 
con un equipo de aire acondicionado de frío y calor. 

C.2.13. Despachos del Equipo Directivo 

Los despachos de Dirección, Vicedirección y Secretaría cuentan con un equipo informático completo 

(ordenador, impresora multifunción láser y altavoces), un teléfono fijo y una máquina destructora de 

papel. El despacho de Jefatura de Estudios cuenta con dos ordenadores (uno para la Jefatura y otro 
para el profesorado de guardia de expulsados) con una impresora multifunción láser monocromo, un 

teléfono fijo y un equipo de aire acondicionado de frío y calor. 

C.2.14. Cafetería 

El horario de apertura de la cafetería para el alumnado coincidirá con el del recreo, permaneciendo ésta 

abierta desde las 11 hasta las 12:30 horas todos los días lectivos. La oferta alimentaria existente en la 

cafetería ha de ser coherente con las recomendaciones nutricionales para la población en edad escolar, 
facilitando la adopción de hábitos alimentarios adecuados entre el alumnado y favoreciendo de esta 

manera, que exista un entorno alimentario saludable en el Centro. En la cafetería del Centro no estará 

permitida la venta de bebidas alcohólicas ni de alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos 

grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares, tal y como recoge la Ley 17/2011, de 5 de julio, de 
seguridad alimentaria y nutrición. La relación de productos como la tarifa de precios (una vez acorda-

dos con los responsables del centro) estará expuesta en zona visible al público en la cafetería.  

C.2.15. Servicios 

El Centro dispone de un servicio de profesores y otro de profesoras, servicios compartidos con los 

miembros del PAS. Para el alumnado, hay un total de 5 servicios de chicos y otros 5 de chicas, uno en 
la planta baja y 2 en las plantas primera y segunda. 
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El alumnado no podrá ir al servicio en los cambios de clase, podrá ir durante las clases, aunque sólo en 

casos excepcionales de verdadera necesidad conforme al siguiente horario: 

• Grupos A: desde el inicio de la clase hasta el minuto 20. 

• Grupos B: desde el minuto 21 de la clase hasta el minuto 40. 

• Grupos C: desde el minuto 41 de la clase hasta el final de la misma. 

En aquellos casos excepcionales en los que se deba ir al servicio, se tiene que tener presente que se 

deberá ir inexcusablemente al servicio más cercano a la ubicación del aula en la que se esté dando clase 

en ese momento. Estar en horario de clase deambulando por el Centro en lugares ajenos al aula o al 
servicio más cercano al aula sin justificación será sancionado con un Informe de Conducta Contraria a 

las normas de convivencia (ICC). 

También se podrá ir al servicio durante el recreo, aunque sólo se podrán usar los servicios de la planta 

baja, es decir, el que hay junto a la Sala de guardia en el caso de los chicos y el que hay junto a la cafe-

tería en el de las chicas.  

C.3. LIMPIEZA DE LAS AULAS 

Los/as tutores/as de cada grupo, así como los miembros del Equipo Directivo, revisarán periódica-

mente la limpieza de las aulas. En el caso de que el estado de un aula no sea el adecuado, se adoptarán 
medidas disciplinarias. No se puede comer ninguna de las dependencias del Centro, salvo en la cafete-

ría. Es muy importante la labor de los/as tutores/as y de los equipos docentes en el mantenimiento de 
la limpieza de las aulas. 

C.4. PROTOCOLO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE TODOS LOS ESPACIOS DEL CENTRO 

El centro ha diseñado un Protocolo de Eficiencia Energética para optimizar el consumo de energía eléc-

trica. Dicho protocolo se encuentra desarrollado con detalle en el Capítulo J del presente Reglamento. 
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D. LA ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA, EN SU CASO, DE LOS TIEMPOS DE RECREO Y DE LOS PE-
RIODOS DE ENTRADA Y SALIDA DE CLASE 

D.1. ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO 

El alumnado tendrá permitido el acceso al Centro desde las 08:15 de la mañana hasta las 8:30. Con el 

fin de evitar la interrupción del normal desarrollo de las clases, las entradas y salidas del Centro del 
alumnado durante la jornada escolar (después de la primera hora de la mañana) SÓLO podrán reali-

zarse durante los cambios de clase.  

Por lo tanto, el alumnado que no ha asistido a clase a primera hora no podrá acceder al Centro hasta 
que no se haya producido el toque de sirena correspondiente a la siguiente clase (evitándose el horario 

del recreo, salvo casos excepcionales justificados por un miembro del equipo directivo). En el caso de 

que no sea posible quedarse en el exterior porque las circunstancias climatológicas lo desaconsejen, el 

alumnado podrá entrar y permanecerá en los despachos del equipo directivo o donde le indique el pro-
pio equipo directivo. 

Igualmente, en el caso de que un/a alumno/a acceda al centro una vez que se hayan iniciado las clases 
por un motivo justificado diferente al indicado anteriormente, deberá esperar al inicio de la siguiente 

clase en los despachos del equipo directivo. Al alumnado de Bachillerato y CFGM, siempre que acceda 

al Centro dentro de los primeros 15 minutos de clase y el retraso sea debido a razones médicas (vacu-
nación, extracción de sangre, consulta, etc.) sí podrá incorporarse a la clase siempre que aporte docu-

mentación acreditativa, debiendo autorizar expresamente esta incorporación un miembro del equipo 
directivo o, en su defecto, el/la profesor/a de guardia de expulsados/as.  

Los padres y madres que vengan a recoger a sus hijos/as, salvo por enfermedad, tendrán que esperar 

al recreo o los cambios de clase para llevárselos. 

Cuando el alumnado de un grupo no tenga clase a primera o primeras horas por la ausencia de un/a 

profesor/a, no tendrá que venir al Centro hasta la hora a la que comiencen sus clases. 

El alumnado menor de edad sólo podrá abandonar el Centro antes de la conclusión de la jornada si 

viene a recogerlo una de las personas autorizadas por la familia. Dicha autorización podrá realizarse 
como máximo hasta el 7 de octubre de cada año y a través de iPasen, siguiendo unos pasos muy senci-

llos que consisten en: 

• Entrar en iPasen y clicar en el/la alumno/a en cuestión. 

• En el apartado Trámites, clicar en Autorizaciones Recogida y Añadir a las personas a las que se au-

toriza. 

• Introducir los datos completos de las personas mayores de edad a día 7 de octubre del año en curso 

a las que autoriza la familia. 

Si los padres y madres están en disposición de venir a recoger a un/a alumno/a, también deberán au-

torizarse a sí mismos. En caso de que no lo hagan y vengan a recoger a su hijo/a, deberán subir a los 
despachos del equipo directivo e identificarse como padre o madre (téngase presente que el profeso-
rado de guardia puede no conocer al alumno/a que va a salir y, por tanto, tampoco conocer a sus pro-
genitores y, además, este profesorado gestionará las salidas del alumnado mediante el listado de per-
sonas autorizadas, permitiendo salir a un/a alumno/a sólo y exclusivamente con alguna de ellas. 

Será absolutamente obligatorio mostrar el D.N.I. o el Carné de conducir al profesorado de guardia para 

acreditar que efectivamente se es una de las personas autorizadas por la familia. 
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Este listado de personas autorizadas se cerrará el 7 de octubre de cada año y no será modificado pos-

teriormente, por lo que si viene a recoger a un/a alumno/a una persona que haya sido autorizada des-
pués de esa fecha, tendrá que pasar por los despachos del equipo directivo para que un miembro de 
éste acredite que efectivamente es una de las personas autorizadas por los tutores/as legales del 

alumno/a. 

Las familias del alumnado del Centro podrán autorizar a otros/as alumnos/as del Centro mayores de 
edad para que saquen a sus hijos/as, pero: 

• NO podrán hacer uso de esa autorización durante el recreo, salvo causa justificada que cuente con 
la aprobación de un miembro del Equipo Directivo. 

• La recogida de un/a alumno/a menor de edad conlleva la responsabilidad de acompañarle a su do-

micilio (especialmente si es por enfermedad), por lo tanto, el/la alumno/a autorizado/a NO podrá 

quedarse en el centro, lo que le supondría una falta de asistencia a clase. 

El alumnado mayor de edad podrá entrar y salir del Centro en los cambios de clase y el recreo, debiendo 

mostrar el DNI a los conserjes encargados de la puerta. No podrá incorporarse a una clase si ésta ya ha 
comenzado ni ausentarse de la misma antes de su conclusión. 

Los progenitores del alumnado menor de edad que cursa Bachillerato Musical o parcialmente 2º Bachi-
llerato deberán firmar en presencia de la Dirección del Centro un documento en el que autoricen la 
salida y entrada del Centro al alumno/a. El alumnado autorizado de esta manera podrá entrar y salir 

del Centro en los cambios de clase y el recreo en las mismas condiciones que los mayores de edad (pá-

rrafo anterior). En el caso de que no deseen firmar este documento, cuando estos/as alumnos/as no 

tengan clase se dirigirán a la Biblioteca, siempre que no se esté usando como aula, en tal caso, deberán 
dirigirse a uno de los despachos del equipo directivo. 

D.2. CAMBIOS DE CLASE 

Sólo habrá un toque de sirena para el cambio de clase. El alumnado no podrá salir de las aulas hasta 

que se produzca el toque de sirena (salvo situaciones excepcionales). El alumnado de todos los grupos 

puede abandonar el aula en el cambio de clase si lo desea, quedando las aulas cerradas con llave por 
motivos de seguridad únicamente durante los recreos. Todas las aulas que cuentan con ordenadores 
para el alumnado y las aulas específicas (Música, Dibujo, Laboratorios, Taller de Tecnología) sí deben 

quedar cerradas en los cambios de clase si el/la profesor/a las abandona.  

D.3. RECREOS 

Durante el recreo todo el alumnado debe abandonar los edificios de aulas y dirigirse a los patios exte-
riores, debiendo permanecer todas las aulas cerradas con llave y con sus luces y aires acondicionados 
apagados. Una de las ordenanzas será la responsable de cerciorarse de que no queda ningún/a 

alumno/a en los pasillos, cerrará la puerta principal del edificio por la que entra el alumnado (la que da 

a la Conserjería) y la puerta que da acceso desde el pasillo de 1º de ESO al patio de las gradas y se situará 
durante todo el recreo en la puerta de la Biblioteca para impedir el acceso al alumnado al interior de 
los edificios tanto por el pasillo de las aulas de Bachillerato como por el de las aulas de 1º de ESO. La 

puerta de acceso a los despachos del equipo directivo, servicios del profesorado y biblioteca permane-
cerá abierta. Durante los recreos, los únicos servicios que podrá usar el alumnado serán los de la planta 
baja, es decir, los que están en el exterior. 
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D.4. SERVICIO DE GUARDIA 

D.4.1. Criterios de asignación 

a) El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del instituto, así 
como en el tiempo de recreo.  

b) Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del Centro, a propuesta de la Jefatura 
de Estudios.  

c) Se establecerá la relación de al menos un/a profesor/a de guardia por cada ocho grupos de alum-
nos/as o fracción en presencia simultánea. En el caso de las guardias de recreo, habrá 9 profeso-
res/as que atenderán y vigilarán todas las zonas del Instituto. 

d) El número de horas de guardia por profesor/a no es uniforme, estableciéndose éste, de manera in-

dividual, en función del número de horas lectivas y complementarias de su horario personal, de la 

dedicación a otras actividades y de las necesidades organizativas del centro.  

e) En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el principio de equidad, 
procurando con ello compensar las diferencias que puedan resultar en los horarios individuales tras 
la aplicación de los criterios pedagógicos establecidos para su elaboración.  

f) En determinados tramos horarios, podrá haber profesorado que realice la función de Guardia de 
Expulsados, siendo su función principal la de colaborar durante los primeros minutos de cada clase 

con el profesorado de guardia convencional hasta que todo el alumnado esté en su clase y, poste-
riormente, atender desde los despachos del equipo directivo, al alumnado que ha sido privado mo-

mentáneamente del derecho de asistencia a clase. Esta labor será realizada fundamentalmente por 
los miembros del equipo directivo y el profesorado mayor de 55 años. En las horas en las que no 

haya profesorado de Guardia de Expulsados, corresponderá al equipo directivo en su horario de fun-
ción directiva realizar las funciones indicadas en este apartado. 

D.4.2. Funciones del profesorado de guardia 

Serán obligaciones del profesorado de guardia: 

a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no docentes.  

b) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una mayor aten-

ción al alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria a fin de garantizar 

su integración en el instituto en las mejores condiciones posibles.  

c) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del profesorado encar-

gado de este cometido sea necesario, así como atender al alumnado en sus aulas con funciones de 
estudio o trabajo personal asistido.  

d) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo las au-
sencias o retrasos del profesorado.  

e) Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de accidente, gestionando, 
en colaboración con el Equipo Directivo del centro, el correspondiente traslado a un centro sanitario 
en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 

f) Atender, en caso de ausencia del profesorado que realiza la función de Guardia de Expulsados o de 
algún miembro del Equipo Directivo, al alumnado que es sancionado con expulsión de clase. 
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g) Evitar que el alumnado permanezca en los pasillos durante las horas de clase, indicándole según el 

caso, donde debe estar.  

h) Conocer el Plan de Autoprotección del centro y desempeñar las funciones asignadas en él.  

i) Participar en la actividad general del Centro. 

j) Colaborar con el Equipo Directivo en todas aquellas actividades necesarias para la buena gestión 
del Centro, así como el desarrollo armónico de la convivencia en el mismo. 

k) Gestionar, en el horario estipulado para ello, la salida del Centro del alumnado antes de la conclu-
sión de la jornada escolar atendiendo a las personas autorizadas por las familias para tal fin. 

D.4.3. Guardias durante las horas lectivas 

El profesorado de guardia estará en la sala de guardia, y periódicamente saldrán de dicha sala para 

controlar los pasillos. Cada guardia comienza justo en el momento en que toca la sirena. En el caso de 

que sea necesario sustituir en clase a un/a profesor/a ausente, uno de los/as profesores/as de guardia 
debe realizar la sustitución. Este hecho aparecerá reflejado en un registro de sustituciones (Cuaderno 
de Guardia). Cada grupo de profesores/as que tiene guardia a una hora concreta puede establecer su 
propio mecanismo de rotación, siempre que las tareas de guardia se desempeñen correctamente. 

De los tres profesores/as de guardia, uno de ellos se dirigirá inmediatamente a la Sala de Guardia, aten-
derá al padre/madre que pudiera haber para recoger a un/a alumno/a y se informará de las ausencias 

de profesorado de esa hora. Los otros dos irán (una vez transcurridos los 4 ó 5 minutos de rigor en los 
que los/as alumnos/as han podido salir del aula a descansar) introduciendo al alumnado en sus res-

pectivas clases y permanecerán realizando esta labor a la espera de que el primero les comunique las 
aulas en las que se debe sustituir. De esta forma tendremos presencia de profesorado de guardia en los 

pasillos desde el inicio de la hora. El/la profesor/a que realizará esta función será, durante el primer 
trimestre, el primero de los que aparecen en la lista de profesorado de guardia, durante el segundo, el 

segundo y, para el tercer trimestre, el tercero.  

Por tanto, cinco minutos después de que se haya iniciado la guardia, este/a profesor/a subirá para in-

dicar a sus compañeros/as las sustituciones a realizar y si hay algún/a alumno/a al que avisar para in-
dicarle que han venido a recogerlo.  

Siempre que los padres o madres vengan después de estos cinco minutos se deberán dirigir a los des-

pachos del Equipo Directivo para comunicar que desean llevarse a su hijo/a, excepto en aquellos casos 
en que los familiares vengan a recoger a un/a alumno/a enfermo que previamente ha llamado desde el 

Centro a sus familiares por este motivo pero que, a pesar de ello, permanece en clase.  

El Equipo Directivo atenderá la solicitud del padre o madre, pero le informará de que no debe recogerse 

al alumnado en mitad de una clase, que deberían hacerlo entre horas. El profesorado de guardia de 

expulsados supervisará que estas labores se realicen correctamente y colaborará en la ejecución de las 

mismas. 

El alumnado expulsado de clase debe acudir a los despachos del Equipo Directivo y no a la Sala de 
Guardia, deberá ser enviado con un acompañante. 

No está permitido enviar a determinados/as alumnos/as durante una clase a los patios, a la biblioteca, 
a hablar con algún otro/a profesor/a, etc. El alumnado debe estar bajo la supervisión constante de su 
correspondiente profesor/a de esa hora. Sí podrá enviarse a un/a alumno/a en concreto a realizar al-

guna gestión, pero sólo de manera excepcional y totalmente justificada. 
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El profesorado de guardia NO permitirá bajo ningún concepto llamar por teléfono al alumnado porque 

éste no tenga clase en alguna hora del día y pretenda que su familia venga a recogerlo. 

Para la gestión de este tipo de situaciones, se actuará como se indica en la siguiente información que 
se proporciona a las familias siempre al iniciar el curso académico: 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Cuando los padres o madres de alumnos/as deseen recoger a su hijo/a, deberán dirigirse a la 
Sala de Guardia justo en el cambio de clase. Si lo hacen una vez que hayan transcurrido cinco 

minutos tras del toque de sirena, el lugar al que deben dirigirse será a las dependencias del 
Equipo Directivo, no a la Sala de Guardia. En cambio, si vienen a recoger a su hijo/a porque se les 

ha llamado desde el Centro debido a que se encuentra enfermo/a sí deben dirigirse directamente 
a la Sala de Guardia independientemente de la hora a la que vengan. 

El alumnado que no ha asistido a clase a primera hora no podrá acceder al Centro hasta que no 
se haya producido el toque de sirena correspondiente a la siguiente clase (evitándose el horario 

del recreo, salvo casos excepcionales justificados por un miembro del equipo directivo). En el 

caso de que no sea posible quedarse en el exterior porque las circunstancias climatológicas lo 

desaconsejen, el alumnado podrá entrar y permanecerá en los despachos del equipo directivo o 
donde le indique el propio equipo directivo. 

Igualmente, en el caso de que un/a alumno/a acceda al centro una vez que se hayan iniciado las 

clases por un motivo justificado diferente al indicado anteriormente, deberá esperar al inicio de 
la siguiente clase en los despachos del equipo directivo. Al alumnado de Bachillerato y CFGM, 

siempre que acceda al Centro dentro de los primeros 15 minutos de clase y el retraso sea debido 
a razones médicas (vacunación, extracción de sangre, consulta, etc.) sí podrá incorporarse a la 

clase siempre que aporte documentación acreditativa, debiendo autorizar expresamente esta 

incorporación un miembro del equipo directivo o, en su defecto, el/la profesor/a de guardia de 

expulsados/as.  

Les recordamos que, una vez iniciada la clase, ésta debe interrumpirse lo menos posible y sólo y 
exclusivamente para atender situaciones de urgencia o de extrema necesidad. 

El profesorado de guardia NO permitirá bajo ningún concepto llamar por teléfono al alumnado 

porque éste no tenga clase en alguna hora del día y pretenda que su familia venga a recogerlo. 

 Volvemos a insistir a todas las familias en que el hecho de que un/a alumno/a no tenga clase a 

una determinada hora del día, aunque sea la última, no es motivo para que ustedes se vean for-
zados a desatender sus labores y acudir al Centro a recogerlo/a, puesto que aquí va a ser aten-

dido/a por el profesorado de guardia y, además, puede aprovechar ese tiempo para realizar las 

tareas académicas que después tendrá que realizar en casa.  

También les informamos de que en aquellas situaciones excepcionales en las que su hijo/a no 
tenga clase en al menos las dos últimas horas del día, sí le avisaremos para que, si usted lo con-

sidera conveniente y teniendo en cuenta lo recogido en el párrafo anterior, acuda a recogerlo/a, 

pero nunca lo haremos para una sola hora.  
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D.4.4. Guardias de recreo 

El profesorado que hace guardia de recreo atenderá la totalidad de las zonas exteriores del Centro con-
forme al siguiente cuadrante. Las zonas a las que se hace referencia en el cuadrante son las que indican 
en el plano que se expone después del cuadrante: 
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Consideraciones generales sobre las Guardias de Recreo: 

• Si un/a profesor/a se queda en el aula con un grupo de alumnos/as unos minutos durante el recreo, 

él se encargará personalmente de que, cuando terminen, todos salgan a los patios exteriores. En 
esos casos, la salida del alumnado debe ser por la puerta de enfrente de la Biblioteca o por la puerta 

de acceso al edificio de los Bachilleratos, porque las otras puertas estarán cerradas). 

• El acceso a la zona del invernadero está totalmente prohibido para el alumnado, y el acceso a la 

pista polideportiva sólo se autorizará desde el patio de la Arboleda y cuando haya actividades 

deportivas. El incumplimiento de esta norma se sancionará con un Apercibimiento Directo. Sólo se 
permitirá acceder a la pista deportiva para participar de manera activa en las actividades deportivas. 
En el caso de que se organicen competiciones y, debido al mal estado de la pista, esta zona de recreo 
podrá trasladarse a las instalaciones del polideportivo municipal. 

• Se recuerda que tirar basura al suelo está penalizado con un informe de conductas contrarias (ICC), 

y no atender a las indicaciones verbales de un/a profesor/a para que la recoja y deposite en una 
papelera, será objeto de APERCIBIMIENTO DIRECTO. 

• El profesorado de guardia de recreo no permitirá bajo ningún concepto llamar por teléfono al 

alumnado porque éste no tenga clase en alguna hora del día y pretenda que su familia venga a 
recogerlo. 

• Los días de lluvia persistente e intensa se permitirá al alumnado estar durante el recreo en el pasillo 

que va desde la Biblioteca hasta las aulas de primero de ESO. El profesorado de guardia de las zonas 
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